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Dr. Piero G. áycari Vincenzini 
hHotario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
.. DE ESTATUTOS SOCIALES. DE La 

5% COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 
VIGILANCIA CUSTODIA y 
SEGURIDAD VICUSEG CC. LTDA. — 

/ CUANTÍA: INDETERMINADA cocoamoo 

  

En la ciudad de Guavaquil. Capital de la provincia del (uavas. 

Republica del Ecuador. a los dieciséis í 16 ) dias del mes de 

diciembre del dos mii ocho, ame mi, DOCTOR PIERO G. 

AYCART VINCENZINEL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, compareció: E: señor don CUSTODIO 

DANTEL HERRERA AYALA, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, en su calidad de Gerente General de la compañía 

VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VWICUSEG € 

LTDA., calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

Pm 

presenta para que ses agregado a la presente: Mavos de edad, capaz 

para obligarse y contratar. con domicibo y residencia en esta 

crudad de Guavaquil. a quien de conocer dow te: y. procediendo. 

con amplia y entera libertad y bien instruido de la naturaleza y 

DET ORYA DE rra ir dá 
SOTnuTa  Puoics O EA IN resultados de esta 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA VIGILIANCIA CUSTODIA Y SFGURIDAD 

VICUSEG — C. LTDA., para su otorgamiento me presenta la 

minuta siguiente "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Pública a su cargo sírvase incorporar una en la cual dai > 
%     

conste la Reforma de Estatutos Sociales, que se celebra d po 

conformidad con las cláusulas  siguientes.- 

INTERVINTENTE.- — Interviene en el otorgamiento de ft . 

  

 



  

    

    

     

  

   

   
   

   

    

   

  

"DF Piero E. Aycart Vincenzini — 
Notaric Trigésimo del Cantón 

- Guayaquil 

1 presente escritura. - pública el señor. -CUSTOPDIO - -DANIEL q 

HERRERA AYALA, en su calidad de Gerente General de:lg *- 
compañía —- VIGHLANCIA . CUSTODIA . ..Y _ SEGURIDAD... 
VICUSEG C. LTDA., funcionario que además de estar facultado: 

Bo. 

4 

E por “expresas disposiciones estatutarias, está logalmente autorizado. 

6 

7. 

    
  

hb
 

por la Junta - General Extraordinaria de- Socios dela referida” 

“compañía celebrada el veintiocho. de noviembre del dos mil ocho.- 

-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante. escritura pública. 

9 —ptorgada ante” el Notario Trigésimo del cantón +Guayaquil, el” 

10  - veinte.de. julio. del dos..imil seis, se. constituyó la compátía' 

—demominada VIGILANCIA CUSTODIA Y. SEGURIDAD : 

- : * VICUSEG-'--C:* LEDA“¡=siérido Ansorita enel Registro” Mercantil” 

> of cantón Guayaquil, el “primero de agosto “del dos mil' seis; -. 

or FA E) Mediante escritura. pública otorgada ante el Notario Trigésim 

E “del stón Guayaquil” “ veitibn” de noviembre del dos” mil 

> la a compañía Asmentó su. Capital. Social y 

      
     

  

    

  

OS de la. nr E 
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ACTa DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

CIA CUSTODIA Y SEGURIDAD WICUSEG C. LTDA. 

  

COMPAÑIA VIGILA 

CELEBRADA El 2% DE MOVIEMBRI DEL 2.008.- 

En la eruáad de SuavaguL a los 28 dias del mes de novwermpre del 2 008. siendo las 1H00 en le 

  

oñome? + elo, del decima pro. del Edilicx Gian P >. uba c endas cales Av 9% ae Octubre *     

dova aecianas L 2OMVOtaldle eirvluada pi es   424 ente Baguerzo MMeeno y General    

President de la compañia + publicada en el Diano El Mendiane el día 18 ae pomembre del 

  

oi que se he esperado Jo ordenado en le Jey 2 006. estmao en e lugar + en 1 nora soñalad 

referente a le nora judicial, $e reunen los senores socios de paa VIGILANCIA 

CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG €. LTDA. señores es Sra Mana Cecilia Mendez 

  

Morales. propietana £ 5 000 parucipaciones sociales de un aciar de los Estados Linidos de E P Y 

Amenca, cada una: y, 2)Sr Costodio Damel Herrera Avala. propietanio de 4 9%S parborpaciones 

  

sociales de un dolar de los Estados Unidos de Ámenica cade uno Se deja exprent constanci. que 

se encusntia presente el noventa y nueve punte selentá y cmoo por ente del capral somal pagado 

  

de le sompañiz. que ci soclo $ Pedro Vicente Mendez Morajes, no ho poe 242 presento 

junta. por lo que de conformidad con la lev se puede mucior la presente junte Preside le sesión su 

E
 tular Sre Maria Cooke Mendez Morales e luwivene como Secretario el Gerente Géneral Sr 

Custodio Daniel Herrera Avala Los socios presentes per unanimidad de votos y acalando 5 
convocatona efectuada por la prensa, resuelven constiursc ex Junte General Extravrdinana de 

  

Socios pare resolver sobre L.- Conocers     

  

AUtorizacIion 

  

presemmante legal de la compañia paro que suscribe lo GOtuImnenacion 

correspondiente por la Referme señalada en el numeral ! de ena convocatoria La Presidente 

ordena que la publicación de la Convocatonea a esta Junta se anexe el Libro de Pxpeiente de 

  

Al respecto la Presidente declara mstalada la sesión manifestando su agradecimiento a los 

  

asistentes por haber ecudido e esta Ieumon e le gue se convoco mor CAcYO Fegindo 

  

expresa lo siguiente. Que mediante Mandalo Consutuvente * Y, : de Abri del 

 



    

     

     

    

2.008, la Asembles Constinyente, «rin la Teroeización laboral y 06 a 
ES e e 

cdas cesen: some jo «clio, nn puso 

  

  

  

  

serifoación y transmisión de señales. de alarma. En consecuencia, a cdi de lús actividades entes 

señaladas la compañía s solamente podrá realizar las que seat conexas y relacionadas almismo, teles 

o o, establos gentros » de cspactaión y formación de personal de Meñancia, y 3 seguridad        
   
      

    

    
   

   
    

   

    
    

  

  

* objeto Social confor 5 Enoc premnad y dsñund alo e oblea alo. :     
   
    

  

=de-los. Estatutos.» “Acto segrido toma nuovamenta la plabre la Presidenta para idiar aa Jana : 

"que como se o ha décidido cambiar el objeto Social, es menester reformar los Estatutos Sociales 
= Los o o e 

su artículo segundo que do mln cn et 1 pon nerd — 

e * tuogo de sur dido porle ls lo la general ls aprueba por tnenimidad de votos 
al 

.. Presentes, siendo El texto Ani: “ARTICULO -SEGUNDO.- La centpeñía tendrá por mr, 

  

.- A ande mc lt 7 oi pe rg 

  

. inlación mateiejento ecc ds apar pc; y sistemas deseguidad; y. alo - 

- _ y monitoreo de, Sentzales-para recepción... vesifcación y Tanemión de.señales. de alerma. Én..    
. "oitaciaria,s-1n de les eoidados entes renaarieronpeña olmo poco realizarlas 

  

  
  

  

  

  

      

  
  

 



  

otorgue la correspondiente Escritura de Reforma de Estatutos, f2cultandolo para que cumpla con 

todas las formalidades que exigiere la ley. No habiendo otro asunto de que tratar y Yendo las 

11H15, la Presidenta declara concluida la sesión y concede un breve receso para la sedacción dela 

presente acta, reinstalada la Junta con la presencia de todos los socios asistentes a esta junta, éstos 

> la aprueban por unanimudad de votos presentes sn todas sus partes, firmando a continuación cada 

uno de ellos para su correspondiente legalidad y validez.- H Sr Custodio Daniel Herrera Ayala; D) 

Sra. Leda.. Maria Cecila Méndez Morales.- 

Certifico que la copia del Acta que antecede es igual a su original el cual reposa en el Libro de 

Actas correspondientes. - Guayaquil, 16 de diciembre del 2.008 

     



  

VIGILANCIA CUSTODIA Y SEG URIDAD * 
VICUSEG_C. LTDA. 

    

Gueypaquil, 24 de Septiembre del 2.008 

Señor / 

CUSTODIO DANIEL HERRERA AYALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

   
    

    

Tengo el agrado de infopfiarle que la Japia General Extraordinaria de Socios de la 
compañía  VIGILAN USTODIA |Y SEGURIDAD VICUSEG  C. LTDA., 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto dd elegirlo a usted GERENTE GENERAL de 
la misma por el lapso de cinco años. cpntados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento. Usted Peemplaza en el cargo a la anterior Gerente General quien 
renunció y cuyo nombramignio fue insérito el 8 de Agosto del 2.006.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los 
Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo del canión Guayaquil, el 20 de Julio del 2.006 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de Agosto del 2.006.- 

Atentamente, 

  

SRA. LCDÁ. MARIA/C. CIÍA MENDEZ MORALES 
Gerente General - Secretaria de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 24 de Septiembre del 2.008, y 
declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la céduja de ciudadanta Y O 

1201847637.- “TE 

       
y E Pas Ry 

SR CU E, 

 



  

   

  

     

   
     

    

   

O - >= NUMERO.DE REPERTORIO: 82.371 / * 
Eo - 2” FECHA DEREPERTORIO: 25/Sep/2008 “- 

2. HORADE REPERTORIO: 13:54. 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON /GUAYAQUIL - - 
:- 1.- Certifica: que con fecha veinticingo de Septiembre del dos mil ocho, 

LC queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
o _VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA., a _- 

favor de CUSTODIO-DANIEL-HERRERA AYALA, a foja 117. 9/7 : 
Registro Mercantil' número 207557 "Z=" Se tomo nota de este.” 

. - .. . Nombramiento a foja 82. 529/01 Registro stro Mercantil del 2.006, al margen - ... 
o de la inscripción respectiva, ce? 

- = ORDEN: 52377 

PIDO 

  

        

    

  

    

EA
 

COL VANA AO. 

HENERFPIVONOUAGCULENE 

a mn e tirge 

  

    

-.- REGISTRO GARCIA PE Le 
DEL CANTON GUAYAQUIL -'  - 

DELEGADA      

  

  
   



  

  

       

   

o 
. 10% 72. ESUIDISR ee 

he . ON 
; CERTIFICADO DA VOTADION 
ÓN RETERÉNDIM 70 DE REVTICIÓAE 04 1009 

E , 73-9028 1201847637 7] 

HERRERA AYALA CUSTODIO DANIEL — EN 

    
o DASAROYO a La 

"PARROQUIA, . 

>
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Dr. Piero 6, Aycart Yincenzini 
Notario Trigésimo del Canión 

Guayaquil 

VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. 

LTDA.. por expresa voluntad de la Junia Creneral de Sacios 

dicha compañia reunida el veintiocho de noviembre del dos    
mil ocho y en eoumplimiento de lo acordado en ella declara: 

a) Que se reforma el Articulo Segundo de los Estatutos 

Sociales de la compañía con el texio y sengido determinado en 

el Acta de Junta General ya mencionada: *h) abia e    
DOCUMENTOS.- Además de insertar el texto del Acta de 

Junta General de Socios a que se hace referencia en este 

instrumento, incorpore señor Notario el nombramiento 

debidamente inscrito del Gerente General de la compañía con el 

que legitima su personeria.- Cumpla usted, señor Notario, con 

los demás requisitos de ley para la perfecta validez de este 

instrumento. - (firmado) FELIX MONTIEL SELLAN., ABOGADO 

FELIX MONTIEL SELLAN, Registro número cuatro mil 

ochocientos cuarenta - Colegio de Abogados del Guayas”".- (Hasta 

aquí la Minuta).- ES COPIA- Se agregan el nombramiento 

de Gerente General v el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía WIGILANCIA CUSTODIA Y 

SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA., celebrada el veintiocho de 

noviembre del dos mil ocho.- El presente contrato se encuentra 

exento de impuestos, según Decreto Supremo setecientos  trel 
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Dr. Piero 6. Aycart Vincenzini e aa 
Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil 
    

  

   

  

    

   
   

   

    

   
     

ocho, de Agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta 

y cinco.- Por tanto, el otorgante se ratificó en el contenido -”: o 

de la Minuta inserta, y, habiéndole leído yo, el Notario, esta. 

escritura, en alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste la 

aprobó y firmó en. unidad.d de... . AQto y conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- a o 

    
GENERAL DE VIGILANCIA CUSTODIA - Y 

SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA. 
C. C.H 1201847637 - 
C.V.ét ; o 
RUC, $ 0992468602001 -- 

  

  

    
-- -DR. PIERO G. AY 

NOTARIO XXX 

  

  

 



  

Esta conforme a su original y en fe de ello confiero.. 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD 

VICUSEG C. LTDA., la misma que sella y firma en la 

ciudad de Guayaquil, el DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO de este cantón, 

Guayaquil, 30 de Diciembre del año 2008. 
   

   

D Piero Gasto Ayo CIA 
pon 

NOTAR 
Rot



  

  

     

  

LIMITADA DENOMINADA VIGILANCIA C 

SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA., celebrada ante 

CANTON, con fecha DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

OCHO, he tomado nota de lo dispuesto en el artículo TERCERO de la 

Resolución $ SC-IJ-DJC-G-110004120; por el Abogado JUAN 

ANTONIO BRANDO ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, dictada el 26 de Julio del 2.011, quedando anotado al 

margen LA REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía anteriormente 

mencionada.- 

Guayaquil 17 de Agosto del 2.011.- Po : 

- OS NS 

Es Coniisid0 drán asi rigiiab io ¿uned 

Lo uetiwidertií 
¿AN 

  

cm 0 ga 

RAZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la Escritura Publica 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMIN 

VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD VICUSEG C. L 

celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTON A 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE ESTE CAN yn, E" a 

fecha VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, he tomad nda io S 

dispuesto en el articulo QUINTO de la Resolución H S : 

110004120; por el Abogado JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ, 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, dictada el 26 de Julio del 2.011, 

quedando anotado al margen LA REFORMA DE ESTATUTOS, de la 
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a 
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compañía anteriormente mencionada. 

Guayaquil 17 de Agosto del Pap 

Y O 
es SN alv Ro 

Es Erico su Origin y Y ao” 
Lo Certifico o SS AA 
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incenzine? 
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Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:51.521 
_FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2011 , 
HORA DE REPERTORIO:16:06 No 016926 
  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Septiembre del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-11- 
0004120, dictada el 26 de julio del 2011, por el Subdirector Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. JUAN 
ANTONIO BRANDO ALVAREZ, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma del Estatuto de la compañía VIGILANCIA CUSTODIA Y 
SEGURIDAD VICUSEG C. LTDA., de fojas 525 a 539, Registro de 
Vigilancia y Seguridad Privada número 30.- 2.- Se efectuó una anotación 

_del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva.- 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 
comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de 

" acuerdo con la ley bajo el número 313 un extracto de la presente escritura 
pública. 

ORDEN: S1S21 

¿eñegistro de Or, 

e as 

s a A A . l 
mevisaDo por , MAMAVÁ ¿xAvIiER RODASGARCES 

  

o a Z y 

  

o, E REGISTRADOR MERCANTIL 

rca DEL CANTON GUAYAQUIL 

PO Ecuador     

 


